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de la Esperanzo y el Fortotecimiento de to Democrocia,,pE§cLrJClóN Df GEpf¡tctA ¡t. coo_2c?{f,/CTfjt/G
Baños del lnca, enero 2l de 2026

fL OEI2rNfr DrL CC,IIPLruC rAr2i§TfTCC RAÑC§ DEL INCA;
VISTOS:

lnforme N" 0007-2026-JAVG-OIt/CTBI rie fecha enero 21 de 2026 lVlemorándurn N" 049 2026-G/CTBI de fecha enero 22 de2026 lnforme N' 015-2026-UACpiCTBI rje fecha enero 23 de 2026, lVemorándLrm 0059-2026-G/CTB] de fecha enero 23 de 2426lnforme N" 0007-2026-JAVG-Ot
i de fecha enero 26 de 2026,lnforme N,,0014-2026-JAVG-0ll/CTBt de

CONSIDERANDO:

Que, de conformidr
establece en si inciso 1 'l El
y al derecho, dentro de as
inciso 1 2 establece el pl
procedtmtenlo admin
motivada y fundada en

Que, en atencló
de conformidad con su
Turistico de ios Baños del
fines de un melor

QLre, conforme
7' expresa Et contrct
la finalidad que la gest¡ón
¡nterna previo y s¡ntultáneo
las funciones que le son
planes, reglamentos.
segur¡dad y protecc¡an. El
de /as dlspos/ciones
administralivos del uso
oblenidos. Es
gestión y el efect¡vo
El Titular de la ent¡dact
verificaciones a que se

fecha enero 26 de2026, con 27 folios, y,

procedimiento Administratrvo N. 27 444.
con respeto a la constltución la Ley

les {Lreror corf er das Asr-rs^ tr ene

que varien los créditos presu puestarios aprobados por el Presupuesto i nstitucional para los productos y proyectos, y queen la estructura funcional y
durante el año fiscal

programática cornpuesta por las categorias presup uestarias que permiten visualizados propósrlos a lograr

y qaranl as nherentes ai debirJo
r pruebas y obtener una dec slón

20, modificada por Ley N' 28763 y

de Admi nistración dei Complejo
Ordinari as o Extraordlnarias con

de la República' en su articu o
real¡za la ent¡dad sujeta a control, con

simultáneo y posterror. Et conlrol
como responsabilidad propia de

proced¡m¡enlas eslab/eodos en sus
registto, vetificacian evalLtación.

ejeculor en funcñn del cuLnpl¡¡)¡enla
evaluanda y verificando /os aspeclos
con las netas tÍazadás y resu/lados

interna parc la evatuación cte la
abJel¡vas de la enl¡dad a su carga

los que serán objefa de tas

Públrco, sobre
rvel Funcional y

las anulactones
trenen implicanc a

Que el numeral 40 '1 del artlculo 40 de la Ley N' 284'l 1 Ley General del sistema Nacional de presupuesto públrco, vigente enel marco de lo dlspuesto en la Primera DlsposciÓn complementaria iransitorla rlel oecreto Legisiatrvo N. 1440, Decrelo Legislativo delsistema Nacronal de Presupuesto Públrco, indica qLre son modrfica.ionu, p,.rrpuáráiür .rlir,iií.','ir..'...it."üil"#t,co r., quu ,uefectúan dentro del marco del Presupuesto Instituc onal vigenie de cada pliego las habilitactnes y las anulaciones que varien los crédrtospresupuestarros aprobados por el Presupuesto Instltucroñal para las actrvriao.r ¡, pio1,rrtor y que tienen implicancia en la eslructurafLrncional programatica complresta por las categorias pieiu[resra,ias que permiten viruálni,. ro, propósitos a lograr durante et año fisca],
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Que, asimismo, el numerai 40 2 del artÍculo 40 de la acotada norma legal, dispone que las modificaciones presupuestarias en el

n vel Funcional Programático son aprobadas mediante Reso ución del Titular a propuesta de la Oficlna de Presupuesto o de la que haga
sus veces en la Entidad,

Que aunado a esto el literal b) del numera 24 1 de ari crro 24 de la Drrect va N"0001 2024- Ef /50 01 'D rectiva para 1a Elecución
Presupuestana", aprobada mediante Resolucrón Drrectoral N"0C09 2024-EFl50 01, establece que las modiftcaciones presupuestanas en el
Nlvel Funcional Programático,efectuadasenel mesrespectvo.seformalizanporresolucióndel Titulardel Pliegoen ospazosseñalados
en el respecttvo Cuadro de Plazos, detallando la sección, Un dad Elecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según
corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoria de Gasto y Genérica del Gasto;

Que, con Informe N" 0007 2026-JAVG/CTBI de fecha enero 21 de2A26, ei encargado de lmagen lnstitucional solicita alquiler de
toldo y mesas para conferencia de prensa y presentacion de candidatas de carnaval 2026; asi, con memorándum N" 049-2026-G/CTBI de
fecha enero 22de2026la gerencia solicita a la Un dad de Abasteclmiento y Control Patnmonial la interacción con el mercado

Que, con lnforme N'015-2026-UACP/CTBI de fecha enero 23 de 2026, la Unidad de Abastecimiento remrte sol cita a la Gerencra
la certiflcaciÓn presupuestal para atender lo requerrdo y adjuntando la rnteracción con el mercado elecutada; asi, con memorándum N'
0059-2026-G/CTBI de fecha enero 23 de 2026 la Gerencra solicita a la Unidad de lmagen lnstitucional realizar )a propuesta para
presupuesto,

Que, con lnforme N' 0007-2026 JAVG-OII/CTBI de fecha enero 23 de 2A26, el encargado de la Unidad de lmagen nst tucional
solicita la Unidad de Planificactón una propuesta de modificación de presupuesto para atender io requerido en su primer lnÍorme

Que, con lnforme N" 0013-2026-UPP/CTBI de fecha enero 26 de 2026, la Unidad de Planiflcación y Presupuesto rndica '( )
mediante el cual solicita se efeclúe la propuesta de Modtftcación Presupuesla/ para efectuar el Auspicio cle ta Conferencia de prensa y
PresentaciÓn de Candidatas a Señarita y Niña Carnaval 2a26 según lo descrtto en el lnforme de la referencia de acuerda al estudio cle
mercado ya que dicho gasto no lue constderado en el PIA 2A26; esta Unidad propone ta stguiente modificación de Anulacion y/o Crédito
Presupuestal en las pañidas que a continuación se tndtcan'

ANULACION PRESUPUESTAI
U ETA PRESUpUESTAL: 0267 GESTION ADfl/,]lNI§TRATiVA
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2 3 22 41

1. 1

2.3.2
2,3.2 5

2. 3.2 5. 1

2 3 25 r99

BIENES Y SERVICIOS

CONTRAIACIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSION

SERVICIO DE PUBLICIDAD, IMPRESIONES, DIFUSIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL
Servrcios de Publicirlad

TOTAL,
s/ 7 000 00

s/ 7 000.00

CREDITO PRESUPUESTAT

M ETA PRESUPUESTAL: 0267 cESTION ADI{¡NtSTRATtVA

BIENES Y SERVICIOS

CONTRAIACIÓN DE SERVICIOS
ALQUILER DE MUEBLES E INf\{UEBLES

ALQUILER DE MUEBLES E INI\lUEBLES

De otros BreneS r Aclvos
TOTAL,

s/ 7 000!!
s/ 7 000.00

Que, con lnforme N'0014-2026-JAVG-0|l1CTB de fecha enero 26 de2026. el encargado de lmagen lnstitucional, remlte a la
Gerencia del CTBI el documento descrito en el cual solic ta la aprobación de propuesta de modifcación presu[uestal

Que, con memorándum N" 065-2026-G/CTB de fecha enero 26 de 2026, a gerencia expone "( . ) se autortza la modificación
presupuestal correspondtente (. , )"

Que, por ello y, finalmente en atenc ón a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a la vista el expedrente
Administrativo - el cual contiene toda la informaciÓn técn ca correspondiente (siendo entera responsab¡t¡dad de tos funcionarios que /o suscrbe¡,
constituyendo pronunctam¡ento técnica de su compelenc¡a asunr.r)do que esa informació, se alusla a la realidad. asl se prescnbe qrc dirh, infornactón
es de naturaleza iuris tantum).
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POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideracrones ostentadas, y con la autonomia, competencia facultades previstas

en Ley de Creación del Complejo Turistico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley N" 28763 su Reglamento, Resolución de

N' 304-2023-l\lDBl/A de fecha setiembre de 2A23 @rliculo plmero - delegación de facultades\. Resolución de Alcaldia N" 0'14'
2026/l\¡DBl/A (destgnación de gerencia), Decreto Supremo N 0n7-2024-JUS Texto Unco Ordenado de a Ley N" 27444 Ley de

Procedimiento Administrativo General aprobado por e Decreto Sup,s¡. N' 004- 2019-JUS Ley N" 27658, Ley 27788 Ley 2841 1, Decreto
Legislativo N" '1440, Directiva N"0001-2024- EF/50 01 aprooada [,or Resolucrón Directoral N'0009-2024-EFi50 01 y en cumplimiento de

las normas vigentes,

SE RESUELVE:

't:;

2.3
2,3.2
t_J_tt
2.3.22. 4

2 3.22 41

BIENES Y SERVICIOS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS BÁSICO§. COIiIUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSION

SERVICIO DE PUBLICIDAD, iMPRESIONES, DIFUSIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

Servicios de Publicidad

TOTAL
s/ 7 000 00

s/ 7 000.00

CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GTSTION ADMIINISTRATIVA

2.3 BIENIS Y SERVICIOS

2 3 2 CONTRATACTO¡i D[ StR! |CIOS

2.3.2 5 ALQUILER DE MUIBLES E IN|'TIUEBLES

2,3,25,1 ALQUILER DE MUEBLES E INIIIUEBLES

2. 3. 2 5. 1 99 De 0lr0s Brenes y Actrvos S/ 7 000.00

ToTAL s/ 7 000.00

ARTICULO SEGUNDO. - ENCÁRGUESE, Unidad de lmagen lnstitucionai, Unidad de Abastecimiento y Control Palrimonral,
Unidad de Planificación y Presupuesto, Unidad de Contabilidad y Tesoreria, dispongan las acciones complementarias necesarias para dar
cumplimrento de lo aprobado en el presente acto resolutlvo

ARTiCULO TERCERO,-ENCARGAR, a a Unidad de Lnformálica y Telecomunicaciones, la publicacón de la presente
Resolución de Gerencia en e Portal Web de la Entidad

REGiSIRESE Y ARCH|VESE.
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^tot\al
Uv:d.ad, d e lv¡lorwá¡t¿ll \ -l eiebn¡'ú¿ictonel,
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ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR, la l\lodifrcac ón de Presupuesto de Anulación y/o Crédito Presupuestal para asignar el

presupuesto necesario para "Efectuar el Auspicio de la Conferencia de Prensa y Presentación de Candidatas a Señorita y Niña
Carnaval 2026", porel monto de S/7 000.00 (Sietemil quinientos con 00/100 soles), en las partidas descrita en el lnforme N" 013-2026,

UPP/CTBI de fecha enero 26 de 2026, rem tido por la C P C C Elena Chávez Rodriguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y

Presupuesto, conforme al detalle del m smo

ANULACION PRESUPUESTAL
lvlETA PRESUpUESTAL: 0267 GESTION ADMiNISTRATIVA
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